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MINISTERIO DE JUSTICIA

9705 ORDEN de 4 eH abril de 1,984 por la que "acuer
da. " cumpUmiBnto de la -.entcmcia dictada por la,
Salo de lo Contencioso-administrativo (Sección a.a)
de la. Audtencta Nacional 'n .1 recurso númB
TO 310.891. mterpuesto por dofl.a Marta d. lo, An
gele. Sevillas Alvar6.l.

Ilmo. Sr.l En el recurso oontencloso-edminlstraUvo con nú
mero 310.891, sesutdo en única instancia. ante 1& Sala de lo
Contencioso-aclministTaUvo l:Sección 3.·) de 1& Aud1encia. Na
clonal por dofta Maria de JOB Angeles Revillas Alvarez oontra
la Administración Pública, representada y defendida por el
Abocado del Estado, IObre liquidación de la cuant!a de 101
trieniOl efectued& a 1&' inteJ'86ada por el HabJlitado, pOI' no
haber Bielo practicada conforme & lo diapuesto en el Real De
creto-ley 70/1878, de 2Q de diciembre, al no haberle Bido apli
cada la eu&nUa que & la proporoionalldad ti le corresponde
como Amliar Diplomada de 1& Admiwstrac1ón de Justicia y
ante el ailenc10 administrativo -aplicado & le. reclamación de
la referid-a Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala con fecha 7 de febrero de 1984. cuye, parte dispoSitiva
dioe asil

-Fallamos: Que estimando el actual il'eeUTSO oontenc1oso·
administrativo interpu86to pOr dalla Maria de los Angeles Re
v1llas Alvarez, en IU propio nombre y derecho, frente .. 1&
Admiwatr6ción General del Estado, representada y defendida
por 'u Abogac1a contra la denegación presunta, producida por
lilenc10 acl.m.in1stzaUvo del Ministerio de Justicia, IObre aetua
llzaoión eoonóm1ca de "tr1.en101" a que la demanda le contrae,
debemos declarar y declaramos DO eer conforme a derecho dicho
acto admin1atrativo oombaUdo, anul'ndolo y dejándolo a1n efec
to, declarando en iU lup,r el dereoho que le asiste a 1& parte
hoy recurrente .. que le lean actualizados los "trienios' que
QOmo Aux1liar de Justicia le fueron reconoc1dos en IU d1a por
aquél y curos "trienios" percIbe como parte integrante de lua
haberes, ver.l.ficánd08e tal actualización por virtud de lo ~ta
blecldo en 1& Orden de 27 de marzo de 1978, cuyos benefIcios
económicos IOn de aplicacIón, con efectos de tal naturaleza,
desde elide enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979. por
entrar en vigor elide enero de 1980 el 1ndioe multiplicador
único para el Cuerpo de Auxilie.re6 de 1& Administración de
Justicia, oonforme a la Ley 17/1980~de24 de abril, y en 1&
euantia que para 1978 establece 1& 1/1978, de 19 de enero,
., en 1& cuantia que para 1979 estab el Real Decreto-ley
70/1978, de 29 de diciembre, todo ello, lin hacer una expresa
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este prooeso juri.&dlccional.

As! por esta nuestra sentencia, testimonio de la eu.al ser'
:remitido en IU momento a la oficina de origen & loe efectos
Jegales Junto con el expediente en BU caso, lo pronunciamos,
mandamol y ftrmam08.-Firmada y rubricada...

&1 su virlud sate MInlsterlo, de oonformldad oon lo esta
blOOldo en la L.y reguladora do la Jurladloción Contenoioso
odmlnlstraUv. de 1t1 de diciembre de lllll6, ha <IIspuoato que
le ,cumpla en au8 proplO1 términos la expresada condena.

Lo digo & V. l. para au conocimiento '1 efectos.
DiOfl guarde & V. I.
Madrid.• de abrU de 1984.--P. D., el Subsecretario, Llborlo

Hierro SAnohoz-Pesoador.
Ilmo. Sr. Secret&r1o TécnJco de Relaciones con la Administra

oión de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
9706 ORDEN 111/00183/11184, do 14 do 'obrero, por la

q... .. dlopono 01 oumpUmlonto do la .."loneta
del Tribunal Supremo, dielado 00" ,oella 17 do
novM:mbre di .10&9, en .,z Ne'ur.o oone.ncto,o-ad
ministrottvo tnterpuesto por don JU4n Garcta Ba
ble., Cobo 'do ArttUorl<>.

Excmo. Sr.1 In el ftlCUI'8O oontencioso-adm1nlstrB.távo eeguldo
en. única t1nstanol.a ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

enfJoe partes, ele una, DOmo demandante, don Jue.n Ge.rc1a Ro
blee, quien postule. por si miamo. y de otra, como demandada
la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de le de noViembre de 1981 y 21 de abril
de 1982... ha <IIotedo __ oon f-" 17 de novIembre de
1983. Cuya p8I"te dispositiva es como siguel

.Fallamos: Que, aoeptaQdo el eJ.lanamiento de la Administra.
alón, eet1m.amoe el recurso con'ten010s0-e.dm1n1strativo interpues
to por don Juan Garcfa Robles contra las resoluciones de la
Se.la de GobIerno del Consejo Supremo de Justicla Mllltar de
18 de noviembre de 1981 Y 21 de abril de 1982, las que anulamos
en CU8lD.to fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía
lnfertor al 00 por 100 del regulador. debl<>ndo realizarlo en ...
_"'le, f manteniendo loe demás pronunciamientos de 1..
1"8801uc1ones impugnadas. Sin imposición de oostae.

-Aeí pOr ·esta DUestm. eentenc1a, definitivamente Juzgando. lo
ptonunoiamos, ma.nde.rnOB y finnamoe.-

&1 su virtud, de oonformidad con lo ..tableoldo en la Ley
reguladora de la Jurisdloolón Contencioeo-AdmInlstratlva de 1t1
de diciembre de 1956 y en uso de .las facultades que me con
fiere el artJculo 3.° de la Orden del M1ntsberto de Defensa
número &411982, de 16 de mano. diispongo que se cumpla en
W8 prop1oe ténnln08 le. expresada 88D.tencia.,

Lo que comunico & V. E.
Dloe gu_ & V. !. mUdhoe &1\011.

- Madrid. af, de febrero de 1984.-P. D.. el Director general
de Peroon&l, Federtoo Mlohavila PalIarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Presidente del Consejo Supremo
de Justlola MIlitar.

MINISTERIO
DE ECQNOMIA y HACIENDA

ORDEN de 8 de marzo de J984 por la que ,e auto
I't%a a la Firma cGirbau, S. A.-, ., nfgimen M
trMico de perleccion4miento activo para la í111-
portactón CÑ chapa 3' fleje de acero, 3' la. expor
factón de lavadora" OBntr1fugcu :Y .ecaderas.

Urno Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cGirbAu, S. A._, solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa y fle'e de acero, J la exportación de lava
d0'ra8, centrifugas y lecadoras.

Bete Miniaterio, de acuerdo a lo Informado '1 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol

Primero.-5e autoriza e1 régimen de tnWoo de perfeccio
namiento activo • la Firma .c;1r~hS. A:.:, oon domlclll0NeIFn
Vio (Baroelonal, carretera. de eut mometro 1, J
A~.

Segundo.-Las mercanclas & importar lonl

11 Chapo de acero inoxlilable 18/8 1&mlnodq en fr1.o, AISI 3<W.
de anchoa comprendido. entre :iQl y l.eoo milÍmetros, poSiCIón
oatadlstica 73.76.63.

1.1 De 0.8 rnllfmetros de espesor.
U De 1 rnlllmetros de aopoaor.
1.3 De 1,5 miUmetroa de _pesor.
1.4 De a m111metros de espesor,
1:8 De 2,S m11fmetros de espesor.
1.6 De a miUmetros de espesor.

1) -Flele de acero de la8 mism&8 oar&Cterlst1c&s que la mar-
canda uno, P. E. 73.7".53.

1.1 De 0.8 m1lfmetros de espesor,
e.a De 1 m111metroa de espesor.

Tercero.-l.os productos & exportar .oni

I. Lavadora modelo Ne·!8.
U. Lavadora modelo NC-Z5.
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nI. Lavadora modelo I-GO.
IV. Lavadora modelo LCF-7.
V. Lavadora modelo LCF-I0.

VI. Lavadora modelo LCF-12.
VII. Lavadora modelo LCF-18.

vm. Lavadora modelo LCF-32.
IX. Lavadora modelo LC-F-l50.
X. Lavadora modelo LF-Is.

XI.· Centrifuga modelo C.a.
XII. Centrifuga modelo e-lB.

XITI. Centrifuga modelo e-al.
XIV. Secadora modelo SB-20.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguientel

a) Por cada uqldad. exportada se datarán en cuenta. de
admisión temporal. se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverén los derechos uancatarlos. según e1
sistema a que se acojan los Interesados, laa cantidades que
figuran en el cuadro anexo.

Producto& de exportación
Mercancías

de importacl6n
I n In IV V VI vn VIII IX X XI xn XJn XIV--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

Chapas:

0,8 1 1 10.011 ••31 U~ 10,M - - -18,1lO 14,90 11.01 28.08 21.88 18.38 - - - - ---- --- --- - --- --- --- --- --- --- --- --- ---
1

3:I,110 tO,110 f8.11 13,ot1 lIU8 28,M 33,73 1,0'/ 11,20 84,ae 115.04: 21,70 O.U 52,15
lB._ lUO 11.01 28.08 21:,17 lB.t1 20.&7 14,95 32.77 15.93 3o.s2 31.4:7 33.31 19.88--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

l.I 11.8. 15." 83,01 3.CM 8 lM7 43.17 100,88 71 132,15 2,tO 2.~ 84.m 12.41
lB,1lO !t.1IO 11,01 28 U.2I 18,43 20,87 1-4,52 32.77 15,93 30.41 31.18 32,57 19.90--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

• - - - 0.71 0,93 0.93 1,31 ae,f8 180 - - - 1,~ -28,8 21.1 18.ae 20.81 !t.1lO 32,77 32,31- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
2.1 - - - 0.87 0.83 0.73 0;12 0.12 258 - - -28.28 22,22 17,80 315 16.68 3:1,77 - ---- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- - ---
3 - - 8.01 0,84 - - 0.72 4," 247,81 - - - 0,03 -11,08 21 20,83 14,57 32,n 33,31--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

Flejes:

1 - - - 15,80 - - - - - - - - - -28,m--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
0,8 - - - - .." - - - - - - - - -21,85

bJ Como porcentaje de pérdidas. y en conCepto exclusivo de
subproductos que se adeudanm por la P. E. 13.03.41, 8e estable
cen los tanto por cIento que figuran bajo 161 cantidades de
transformación.

cJ El interesado queda obligado & declarar en la documen
tación aduanera de 8IPOrtación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materlas primaa empleadas. determInantet del beneficio
fiscal, as! como caJldades. tipos (acabados. colores, especifIca
ciones particularel, formas de presentación), dimensiones y
d.e~ característicu que laa identifiquen y. distingan de otras
slml1ares, y que 9D C1lfJqUier caso deberáD. coincidir, respec
tivamente, can lAs mercanc.tu previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaraciÓD. y de las compro
baciones qUe estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o anlLUsil por ..1 Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984, y a pa.rtir de la fecha de su publicación en el .Bo
leín Oficial del Estado, debiendo el interesado. en su caso,
solicitar la prorro&,a oon tres meses de antelación a su cadú
cidad y adjuntando la documentación exigida por 1& Orden
del Ministerio de Comercio de :M de febrero d. 1976.

Sexto.-Los paf881 de origen de la mereanc.ta a Importar
serán todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafS8fll de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que EspafJ.a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Direcdón General de Exportación, si
lo esUma opOrtuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.
. Las exportaciones realizadas. partes del territorio nacional

SItuadas fuera del érea aduanera también se beneftciarlLn del
réglI~~n de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condlclOnes que las destinadas al extranfero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y el:~i6n en
e1_ siste.m~ de admisión temporal no podrá· ser superior & dos
anos, SI bIen para optar por primera vez a este sistema. habrlLn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord.en ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nOVIembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de !a fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
bleCIdo en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1W7S.

Las cantidad8l!l de mercancías a 1mportar con fraÍÍ.quicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
laa exportaciones realizadas, podn\n ser acumuladas. en todo
o en parte, sin fié.! limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistoona de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancfas será de seis meses.

. Octavo.-La opción del sIstema a elegir se hu' en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración. o
lioencia de importación, en la admisión temporal, y en el

. momento de solicitar la oorrespondiente licencia de expor~

tación, en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indi
carse en las correspondientes casillas. tanto de la declaración
o licencia de importación como de 1& licencia de exportación.
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la qua se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancias importadas en régimen de ttáflco
de perfeccionamiento activo. as.! como los productos terminadoa
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

DécimO.-En .el sistema de reposición con. franquicia araD.
celarla '! de devolución de derechos. las exportaciones que 18
hayan efectuado desda el 4 de diciembre de 1983 basta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletin 0fic1al del Estado.
podrán acogerse· también a los beneficiOl correspondientes,
siempre qUe ge haya hecho constar en la licencia de eXpor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite- su resolución.

Para estas exportaciones ios plazos setaaladOI en el articu
lo anterior comenzarlLn a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el .Boletín Ofidal del Estado.;

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a trlLfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la nonnativa que H
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1192/1915 (.Boletín Oficial de! Estado- número 166>
Ordea de la Presidencia del Gobierno de 20 da: noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 282>' .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.BoleUn Oficial del Estado. nlimero 53L
Orden del Ministerio de Comercio de at de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado. numero 53).
Circular de 1& Direoción General. de Aduanaa de 3 de marzo

de 1916 (.Boletín Oficial del Estado. nlimero 71).

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden S8 considera
continuación del que tenia la firma .Girbau, S. A,., ségún Orden
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1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efect.os
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporl'ac:ión

ministerial de 8 de octubre de 1981 (wBoletín Oficia] del Estado~

de .. de noviembre de 1981l, B efectos de .El mención q jI" en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de 1,·tllll",
se haya hecho del cItado régimen. caducado el 4 de novipmbrr'
de 1983, o de la solicitud de su prórroga.

, DecimoterCero.~La Dirección General de Aduanas y ~ Di
re-ccit'n General de' Exportación dentro de sus respectivas cum
petenciAs, adoptarán las medidas adecuadas para la ca' '-"ltl:l
aplicación y desenvolvimiento de la presente autori7ación.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites rt'glamentarios en el .expe"
d~ente promovido por la Empresa .Jenny-Turull. S, A.-, soli
CItando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la imJ?ortación de lana sucia base lavada, lana peinada, fibras
sintétlcas floca o cable, y la exportación de hilados de lana y
sus mezclas, e hilados fibras sintéticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Djrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rBgimen de tráfico de perfecciona
miEnto activo a la firma _Jenny_Turull, S. A .• , con domicilio
en Barcelona, ctra. Caldas. s/n, Sabadell (Barcelona), y NIF
A-28.019701.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn:

1. Lana sucia base lavado o peinado seco (P. E. 53.011Ol/2l.
2. Lanas peinadas (PP. EE. 53,05,22.1/2 Y 53.05.29,1/2).
3. Fibras sintéticas (poliéster y acrilicas) en floca o rabre

{PP. FE. 53.01.13/15 Y 56.02.13/15}
4. Fibras sintóticas (paliaster y acrílicas) peinadas Ip~Hicio

nes estadísticas 56.04 .l3/ll.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. HUados de lana 100 por 100 Y sus mezclas con fibras na
turales, artificiales y sintéticas (PP. EE. 63.07.02.1/08.1/02.2/
08.2/12/18/30; 53.07 .4{I/51/59/81J89).

n. Hilados de fibras sintéticas y sus mezclas con fibras na
turales y artIficiales (PP. EE. 56,05.03/05/07/09/1'1: 56.05,13/15119/
21/23/2S/23/32t34/36) .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Las cantidades y ca!ldades de lana a datar en la cuenta
de admisión tenrporal o a importar con franquicia aranoolaria
o a devoiver los derechos arancelarios que se hubieran abonado,
según el sistema .. que se acoja el interesado, Se determinarán
de acuerdo con _el articulo 8.° del Decreto prototipO 972/1964,
de 9 de abril (.Boletfn Oficial del Estado. de 18 de abrm.

b) Por cada 100 -kilogramos de la mercanc1a 3, realmente
contenidos en los productos eXpOrtados, se podn1n importar con
tranquic1a arancelaria, se datarAn en cuenta de admisión tem
poral o le devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de la citada
mercancía.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía <4, realmente con
tenidos en los productos de exportación, le podré,n importar con
franquicia arancelaria, le dataré,n en cuenta de admisión temo
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que Se &ooJa el interesado, 105,26 kilogramos de la ci
tada mercancfa.

c) Como porcentajes de pérdidas $El considerarán los si
guientes:

- Para la mercancía 3, el 3 por 100 en ooncepto de m"!rmas
-y el 4 por 100 como subproductos, adeudablespor las ~iclo-

nes estadísticas ~.03.1S/15.

- Para la mercancía ·4, el 3 por 100 en concepto de mer
mas y el 2 pOr 100 cOI'QO subproductos adeudables por 1a.'3 po
siciones estadísticas 56.03.13/15.

El lnteresadoquedaobligado a declarar en la documenta
ción adu80€ra de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados, colores, espec1ficac1ones
partic\1lares, formas de presentacIón), dimensiones y demás ca·
ractensticas que las identifiquen y distingan de otras similares,

y que en cualquier CH-,O debenin coincldJr respectivarnente
con las mercanc1as previl'lmente impOrtadas o que en su com
pensaciÓTl se ímport~n ou<:tNiormente, a fin dt: qUJ:l la Ad Jana,
habida cuenta. de tal dfld:rflción y de las comprobaciones que
estime convenumte rel-¡liz¡.¡r, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o ~lnA Ii~is por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autori7t1r ,8 correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-St· otur,i!8 esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
Oficial dei Estado», df:!hiendo el interesado, en su caso, sol!ci
tar la prórroga cun tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la dOCUn1"'h1ación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio dI'! 24 de rebrero de 1978.

Sexto.-Lo! países de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que Espafta manUene relaciones ca·
merciales normales. los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espaila mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea c6nver·
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es~
tima oportuno, autorizar exportaciones a loa demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destlnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazO para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ?O de
nO"iembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis·
terio de Comercio de 24 de febrero de' 1978. .

En el ,·sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones serA de un ano a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
cido en el apartado 36 de la Orden ministerial de la 'Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a lmportar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, '& que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mé,s; limitación que el cumpl1miento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformad6n o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses. '

Octavo.-La opción del s1stema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisJ6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la co1T8spondiente Ucencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n Indicarse en
las correspondientes casillas, tanto 'de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportacióD:' que el
titular se acoge al régimen de trifico de perfecciona~Jllento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráflco
de perfeccionamiento activo, así como los productos tt>rmioados
exportables, quedarán sometidos al régimen fIscal de compro·
bación.

Déc.imo.-.En el sistema de repOsición con franquicia aran·
celarla y de devolución de derechos, las exportaciones. que se
hayan efectuado desde el 4 de febrero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado. oodré.n
acogarse también a los beneficios oorrespondientes, siempre que
ae hayan hecho constar en la l1cencla de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trll.mite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seftaJados en el. artfculo anterior oomenzaré.n a contarse
desde la. fecha de publicaci6n de eata Orden en el .Boletín
Oficial del Estado·.

Undécimo.-E.sta autorización se regiré., en todo aquello re
lativo a trMico de perfeccionamiento y que no esté c<mtem
pIado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
le deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn: Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado_ n11mero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín OneJal del Estado_ número ~).
Orden del Ministerio de Camereto 'de 2-4 de febrero de 1976

(.BoleUn Ofictal del Estado· n11mero SS),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- m\mero 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 18 Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autoriZación.

10 qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
MRdrid, 3 de abril de 1984.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de abril de 1984 !Jor la que se' auto
riza a lp firma .Jenny·Turull, S. A.-, el ré;¡imen
de tráfico de perfect;i~¡namiento activo para La
importa,ción de Ja1Ul sucia base lavada. lana pei
nada, fibras sintéticas flaca o cable, y la exoorta
ción de hilados de lana y sus mezclas, e hilrldús
ftbras sintéticas.
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